
SOLICITUD DE NUEVO INGRESO. CURSO 2010 – 2011 
 ESCUELA INFANTIL – PUERTO SANTIAGO 

 
                   ENVIAR SOLICITUD CUMPLIMENTADA AL FAX: 922.59.59.70 

 
DATOS DEL CENTRO 

  

FECHA DE APERTURA: fecha de apertura prevista a partir de octubre 2010. Pendiente de confirmación. 

HORARIO DE APERTURA: 07:30 – 19:30 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN: Beatriz Marrero - Teléfono: 922.237.447 – email: mbmarrero@clece.es 

 

 
DATOS DEL NIÑO 

 

NOMBRE Y APELLIDOS   

SEXO   

FECHA DE NACIMIENTO   

LUGAR DE NACIMIENTO   
 

 
DATOS DE LOS PADRES O TUTOR 

 

PADRE O TUTOR   MADRE O TUTORA   

NOMBRE Y APELLIDOS   NOMBRE Y APELLIDOS   

FECHA DE NACIMIENTO   FECHA DE NACIMIENTO   

LUGAR DE NACIMIENTO   LUGAR DE NACIMIENTO   

DOMICILIO ACTUAL   DOMICILIO ACTUAL   

ESTUDIOS Y PROFESIÓN  ESTUDIOS Y PROFESIÓN  
 

 
DETECCIÓN DE NECESIDADES DE HORARIO  - TARIFAS 

 

JORNADA HORARIO PRECIO MES 
INDICAR MEJOR 

OPCIÓN CON UNA X 

Completa con comedor 10:00-18:00  235 € + 60 € = 295 €   

Completa sin comedor 09:00-13:00 --- 15:30-19:30  235 €   

Completa continuada 07:30-15:30  235 €   

Media mañana 09:00-13:00 ó 10:00-14:00  180 €   

Media tarde 15:30-19:30  180 €   

Prolongación 1 hora   precio hora:  4,92 €       

Matrícula    75 €   

Desayuno   gratuito   

Comida 
  

precio día:  3,70 €     
precio mes: 60 €   

Merienda   gratuito   

 
Estos horarios son de referencia con el fin de detectar las necesidades de los usuarios.  
 

 
 
 
 
 
 



SOLICITUD DE NUEVO INGRESO. CURSO 2010 – 2011 
 ESCUELA INFANTIL – PUERTO SANTIAGO 

 
 
 
BONIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA MUNICIPAL 

 

Con el fin de hacer accesible la escolaridad a todos los vecinos, el Ayuntamiento bonificará a los usuarios en la 
cuota que deben abonar en las siguientes cuantías: 
 

• Jornada Completa: 30 euros/mes 

• Media Jornada: 15 euros/mes 
 
Se establecen además las siguientes bonificaciones especiales: 
 
 

BONIFICACIONES IMPORTE INDICAR SITUACIÓN 

CON UNA X  

Existe miembro del núcleo familiar afectado por minusvalía 
legalmente calificada igual o superior al 33%  

Bonificación del 25% de la 
cuota mensual 

 

Familia numerosa 
Bonificación del 25% de la 
cuota mensual 

 

 

*Las bonificaciones se aplicarán hasta un  límite anual del canon establecido para abonar al Ayuntamiento por parte de CLECE, S.A. 

 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Los datos recogidos en el presente documento serán utilizados en la forma, con la finalidad y con las limitaciones y derechos que 
recoge la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. Se consiente de forma inequívoca la 
incorporación de sus datos a los ficheros, que contengan satos de carácter personal, de los que es responsable la Escuela Infantil así 
como también, el tratamiento informatizado o no de los mismos con el fin de que puedan ser utilizados por nuestra empresa para las 
actividades propias de nuestro objeto social. En el caso de que los datos recogidos se utilizasen para una finalidad diferente para la 
cual hubiesen sido recabados o recogidos se requerirá el consentimiento previo de los interesados. La Escuela Infantil ha optado por 
las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la seguridad e integridad de los datos, así como para evitar su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. Podrá ejercitar gratuitamente los derechos de oposición, acceso e 
información, rectificación, cancelación de sus datos y revocación de su autorización sin efectos retroactivos en los términos 
especificados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Estos derechos podrán 
ser ejercitados dirigiendo comunicación por escrito a CLECE, S.A. en la C/ Subida del Mayorazgo nº3, 2º, 38110 Santa Cruz de Tenerife. 


